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anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Proinba Horsan, S.R.L.
Expediente: CO-245/2007.
Último domicilio conocido: Avda. de Alemania, 29, Baena (Cór-
doba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 16 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Los Altos de la Ciudad de Córdoba, S.L.
Expediente: CO-184/2007.
Último domicilio conocido: C/ Vázquez Aroca, núm. 22, Córdoba.
Infracción: Cuatro leves.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 14 de enero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguienes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Proinba Horsan, S.R.L.
Expediente: CO-244/2007.
Último domicilio conocido: Avda. de Alemania, 29, Baena (Cór-
doba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se hace pública 
la propuesta de concesión de subvenciones, en mate-
ria de consumo, a las Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios de Andalucía, para la realización de activi-
dades concertadas en el marco de convenios suscritos 
con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, 
según la Orden de convocatoria que se cita.

Al amparo de la Resolución de 11 de diciembre de 2007 
(BOJA núm. 10, de 15 de enero), que efectúa convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones, en materia de 
consumo, a las asociaciones de consumidores y usuarios de 
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco 
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Co-
munidad Autónoma para 2008 y la Orden de 22 de marzo de 
2005 (BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005), por la que se 
establecen las bases reguladoras y el procedimiento para la 
concesión de las mismas, esta Delegación del Gobierno hace 
público lo siguiente.

Primero. En fecha 7 de mayo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se ha formulado por parte de 
la Jefatura del Servicio de Consumo propuesta de resolución 
provisional en la que se propone la concesión a las diferentes 
Asociaciones de Consumidores solicitantes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha propuesta de 
resolución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de las Batallas, 3, de 
Jaén, a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. En el plazo de diez días, a partir del siguiente a 
la citada publicación, las Asociaciones interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas. En el supuesto 
de que antes del vencimiento del plazo los interesados ma-
nifiesten su decisión de no presentar alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o justificaciones se tendrá por realizado 
el trámite. De no efectuarse alegaciones durante el plazo, la 
propuesta de resolución provisional se considerará definitiva.

Jaén, 7 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por 
citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, con-
cediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, con el fin de que 
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le sea notificado el referido acuerdo de inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las ale-
gaciones, documentos e informaciones así como proponer las 
pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que, de no efectuar las referidas alegaciones, 
el acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 113/08.
Empresa imputada; GO 4 The Best, S.L. (Hostal Presidente). 
CIF: B.04.407.144.
Último domicilio conocido: C/ Paseo Central, núm. 214, C.P. 
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 €).

Almería, 29 de abril de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Resolución de 
expediente sancionador, por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el articulo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 348/07.
Empresa imputada: Don Kaddour Souaid.
NIF: X-01.318.936-R.
Último domicilio conocido: C/ Principal, s/n (C.P 04117, El Ba-
rranquete-Níjar-Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Quinientos euros (500 €).

Almería, 30 de abril de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61 de 
la Ley 30/19922, de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Gra-
nada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta, conce-
diéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegacio-
nes, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, 
alegaciones.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 53/2008.
Notificado: Francisco Pavón Fajardo, S.L. 
Último domicilio: Cr. Palmario, s/n, 41400, Écija (Sevilla).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 61/2008.
Notificado: José A. Hernández Vergara.
Último domicilio: Avda. Pedro Mendoza y Luján, 15, 18500, 
Guadix (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 475/ 2007.
Notificado: Gesfinco Juncaril, S.L.
Último domicilio: Políg. Juncaril - c/C, 18220, Albolote (Gra-
nada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 486/2007.
Notificado: Yésica González Garcés.
Último domicilio: C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 20, 18200,  
Maracena (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 502/2007.
Notificado: Valderrama Crisma, S.L.
Último domicilio: Políg. Industrial La Fuente, manzana 8 p., 
núm. 1, 18340, Granada
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 503/2007.
Notificado: Restaurante Rincón del Silencio Tropical, S.L.
Último domicilio: Paseo Velilla, s/n, 18690, Almuñécar (Gra-
nada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR: 505/2007.
Notificado: Antonio Martín-Zamorano Serrano.
Último domicilio: Carrera de San Agustín, 9, 18300, Loja ( Gra-
nada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 13/2008.
Notificado: Antonia Rivas Fernández.
Último domicilio: C/Tablas, 1, 18002, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.


